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ORDEN DE INICIO COMPLEMENTARIA 
 

 
Con fecha 24 de octubre de 2019 la Consejería de Presidencia y Hacienda dicta la 

Orden de inicio del expediente de contratación número 22/19 relativo al Suministro del 
derecho de actualización de las licencias Docuware actualmente utilizadas en el IMAS 
con un presupuesto de 33.056,00 euros, un importe de IVA de 6.941,76 euros y un 
presupuesto base de licitación de 39.997,76 euros, imputado en la partida presupuestaria 
130400.126J.64500, proyecto 30192, con la siguiente distribución de anualidades:  

 

Anualidad 2019      19.998,88 €  

Anualidad 2020      19.998,88 €  

TOTAL (con IVA):      39.997,76 €  

 
Con fecha 10 de diciembre de 2019 la Dirección General de Informática Corporativa 

comunica que el expediente se tramite como anticipado de gasto ante la imposibilidad de su 
tramitación como gasto plurianual, para lo cual remite nueva Memoria Justificativa de fecha 
9 de diciembre de 2019 con la variación en la distribución de las anualidades. 

 
En consecuencia, vistas las circunstancias concurrentes y en virtud de las 

competencias conferidas por la Orden de 18 de septiembre de 2019 de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda por la que se delegan competencias del titular del departamento en 
los titulares de los Órganos Directivos de la Consejería (BORM nº 218, de 20/09/2019),  

 
 

DISPONGO 
 

PRIMERO.- Dejar sin efecto la distribución de anualidades que se hizo en la Orden 
de inicio de 24 de octubre de 2019 y por tanto, anular el documento contable “R” de fecha 
24/10/19 nº de Referencia 066808/1100077625/000001. 

 
SEGUNDO.- Tramitar como anticipado de gasto el expediente de contratación 

relativo a “Suministro del derecho de actualización de las licencias Docuware 
actualmente utilizadas en el IMAS”, para la adjudicación del citado contrato, por 
procedimiento abierto, a tenor de lo dispuesto en los artículos 145 y 156 de la LCSP, por lo 
que el gasto que se proyecta queda supeditado y, consecuentemente, la adjudicación del 
contrato a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
ejercicios 2020, y 2021. 

 
TERCERO.- El presupuesto máximo de licitación, en el que se indica como partida 

independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que debe soportar la 
Administración, es el siguiente: 
 

Presupuesto Base de Licitación (IVA excluido): 33.056,00 Euros 
IVA   6.941,76 Euros 
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Presupuesto Base de Licitación (IVA incluido) 39.997,76 Euros 
 

Dicho presupuesto se distribuye según las siguientes anualidades (IVA incluido): 

 

Anualidad 2020      19.998,88 €  

Anualidad 2021      19.998,88 €  

TOTAL (con IVA):      39.997,76 €  

 
Con cargo a la partida presupuestaria 13.04.00.126J.64500, proyecto 30192, siendo 

el Código CPV: 72268000-1: Servicios de suministro de software. 
 

El presente contrato, de conformidad con lo dispuesto en la memoria justificativa de 
fecha 9/12/19 y en el artículo 116.4 de la LCSP, no se divide en lotes por estar todas las 
licencias interrelacionadas y formar una única familia de productos. 
 

CUARTO.- De conformidad con el artículo 326 de la LCSP, será preceptiva la 
constitución de una Mesa de Contratación, y de acuerdo con el artículo 106 de la LCSP, no 
se exigirá garantía provisional. 
 
 

(Fechado y firmado electrónicamente al margen) 
En Murcia, EL CONSEJERO, 

P.D. LA SECRETARIA GENERAL 
Orden de 18/09/2019 (BORM nº 218, de 20/09/2019) 

María Pedro Reverte García 
 

RE
VE

RT
E 

GA
RC

IA
, M

AR
IA

 P
ED

RO
13

/1
2/

20
19

 0
9:

31
:1

4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-2
fd

b3
d9

2-
1d

83
-9

65
d-

31
55

-0
05

05
69

b3
4e

7


